
ANUNCIOSV

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 10 de abril de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos. (2012081179)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la do-
cumentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/19992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 10 de abril de 2012. La Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas,
LOURDES GARCÍA GARCÍA.

A N E X O

EXPEDIENTE: SEPB-00291/10. 

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Resolución.

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 2/2003 de 13 de marzo, de la con-
vivencia y el ocio de Extremadura.

DENUNCIADO: José Romero Ramos. 

NIF: 08697773R.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Pl. Pedro Bote 3-3.º Izd.

LOCALIDAD: 06220 Villafranca de los Barros (Badajoz).

HECHOS: Permitir acceso de menores de 18 años.

CALIFICACIÓN: Leve. 

ARTÍCULO: 10.1 y 24.1. 

SANCIÓN: 210,00 euros.

ÓRGANO QUE INCOA: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

INSTRUCTOR: Lourdes García García. 

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la
Junta de Extremadura.

RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE INTERPONERSE Y PLAZO DE
INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de alzada ante el órgano competente para resolverlo
(Secretaria General de la Consejería de Administración Pública) o ante el órgano que ha dic-
tado acto objeto de impugnación (Director General de Administración Local, Justicia e
Interior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con el artículo: 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o
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intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las
dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en av-
da. de Huelva, n.º 2 -1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la pu-
blicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

EXPEDIENTE: SEPB-00060/11. 

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Resolución.

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 2/2003 de 13 de marzo, de la con-
vivencia y el ocio de Extremadura.

DENUNCIADO: Francisco Macías Carretero. 

NIF: 80048904A.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Plaza de España, 5.

LOCALIDAD: 06160 Barcarrota (Badajoz).

HECHOS: Permitir acceso de menores de 18 años.

CALIFICACIÓN: Leve. 

ARTÍCULO: 10.1 y 24.1. 

SANCIÓN: 90,00 euros.

ÓRGANO QUE INCOA: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

INSTRUCTOR: Lourdes García García. 

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la
Junta de Extremadura.

RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE INTERPONERSE Y PLAZO DE
INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de alzada ante el órgano competente para resolverlo
(Secretaria General de la Consejería de Administración Pública) o ante el órgano que ha dic-
tado acto objeto de impugnación (Director General de Administración Local, Justicia e
Interior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con el artículo: 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o
intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las
dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en
Avda. de Huelva, n.º 2 -1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la
publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.
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EXPEDIENTE: SEPB-00100/11. 

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Resolución.

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 2/2003 de 13 de marzo, de la con-
vivencia y el ocio de Extremadura.

DENUNCIADO: Empresa Manocio. 

CIF: B10316321.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Vargas Llosa, 25.

LOCALIDAD: 10005 Cáceres.

HECHOS: Incumplimiento sesiones específicas destinadas a menores.

CALIFICACIÓN: Leve. 

ARTÍCULO: 10 y 24.1. 

SANCIÓN: 250,00 euros.

ÓRGANO QUE INCOA: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

INSTRUCTOR: Lourdes García García. 

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la
Junta de Extremadura.

RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE INTERPONERSE Y PLAZO DE
INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de alzada ante el órgano competente para resolverlo
(Secretaria General de la Consejería de Administración Pública) o ante el órgano que ha dic-
tado acto objeto de impugnación (Director General de Administración Local, Justicia e
Interior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con el artículo: 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o
intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las
dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en av-
da. de Huelva, n.º 2 -1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la pu-
blicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

EXPEDIENTE: SEPB-00233/11. 

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Propuesta de resolución.

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 2816/1982, de 27 de agosto.

DENUNCIADO: Manuel Blázquez Pozo. 

NIF: 76236534K.
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ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Molino 2-bloq. 2 1.º A.

LOCALIDAD: 06400 Don Benito (Badajoz).

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos.

CALIFICACIÓN: Leve. 

ARTÍCULO: 26.e) y 81.35 respectivamente.

SANCIÓN: 210,00 euros.

ÓRGANO QUE INCOA: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

INSTRUCTOR: Lourdes García García. 

ÓRGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Administración Local, Justicia e
Interior de la Junta de Extremadura.

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Alegaciones del interesado y puesta de
manifiesto del expediente durante un período de quince días. 

Lo que de conformidad con el artículo: 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o
intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las
dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en av-
da. de Huelva, n.º 2 -1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la pu-
blicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

EXPEDIENTE: SEPB-00284/11. 

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Incoación y pliego de cargos.

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 2816/1982, de 27 de agosto.

DENUNCIADO: El Hachmi Zamzami. 

NIF: X8361813W.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda. Villanueva de Córdoba 131 po2-D.

LOCALIDAD: 14400 Pozoblanco (Córdoba).

HECHOS: Carecer de licencia municipal de apertura.

CALIFICACIÓN: Grave. 

ARTÍCULO: 23.e y 81.1 respectivamente.

SANCIÓN: 600,00 euros.

ÓRGANO QUE INCOA: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

INSTRUCTOR: Lourdes García García. 

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Plazo de diez días para contestar al plie-
go de cargos y para que aduzcan las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros ele-
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mentos de juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas que
estimen convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse.

Lo que de conformidad con el artículo: 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o
intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las
dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en
avda. de Huelva, n.º 2 -1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la
publicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

EXPEDIENTE: SEPB-00289/11. 

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Incoación y pliego de cargos.

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 2816/1982, de 27 de agosto.

DENUNCIADO: Domingo Álvarez Zambrano. 

NIF: 33971T.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Pl. Espronceda 12.

LOCALIDAD: 06200 Almendralejo (Badajoz).

HECHOS: Carecer de licencia municipal de apertura.

CALIFICACIÓN: Grave. 

ARTÍCULO: 23.e y 81.1 respectivamente.

SANCIÓN: 600,00 euros.

ÓRGANO QUE INCOA: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

INSTRUCTOR: Lourdes García García. 

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Plazo de diez días para contestar al plie-
go de cargos y para que aduzcan las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros ele-
mentos de juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas que
estimen convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse.

Lo que de conformidad con el artículo: 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o
intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las
dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en
avda. de Huelva, n.º 2 -1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la
publicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

9039
NÚMERO 82
Lunes, 30 de abril de 2012



EXPEDIENTE: SEPB-00291/11. 

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Incoación y pliego de cargos.

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 2816/1982, de 27 de agosto.

DENUNCIADO: Fernanda Alinha Pinho Dos Santos 

NIF: X7691050.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Castaño 7.

LOCALIDAD: 06400 Don Benito (Badajoz).

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos.

CALIFICACIÓN: Leve. 

ARTÍCULO: 26.e y 81.35 respectivamente.

SANCIÓN: 120,00 euros.

ÓRGANO QUE INCOA: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz

INSTRUCTOR: Lourdes García García. 

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Plazo de diez días para contestar al plie-
go de cargos y para que aduzcan las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros ele-
mentos de juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas que
estimen convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse.

Lo que de conformidad con el artículo: 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o
intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las
dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en
avda. de Huelva, n.º 2 -1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la
publicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

EXPEDIENTE: SEPB-00293/11. 

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Incoación y pliego de cargos.

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 2816/1982, de 27 de agosto.

DENUNCIADO: Ismael Pulido Valido. 

NIF: 80079802N.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Dehesa 6.

LOCALIDAD: 06510 Alburquerque (Badajoz).

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos.
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CALIFICACIÓN: Leve. 

ARTÍCULO: 26.e y 81.35 respectivamente.

SANCIÓN: 210,00 euros.

ÓRGANO QUE INCOA: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

INSTRUCTOR: Lourdes García García. 

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Plazo de diez días para contestar al plie-
go de cargos y para que aduzcan las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros ele-
mentos de juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas que
estimen convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse.

Lo que de conformidad con el artículo: 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o
intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las
dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en
avda. de Huelva, n.º 2 -1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la
publicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 28 de marzo de 2012 sobre construcción de planta de
hormigón. Situación: paraje “La Justa”, parcela 22 del polígono 13.
Promotor: Hormigones Castillo de Nogales, SLU, en Nogales. (2012081117)

El Director General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo dispues-
to en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo pre-
visto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127,
de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de planta de hormigón. Situación: paraje “La Justa”, parcela 22 del polígono 13.
Promotor: Hormigones Castillo de Nogales, SLU, en Nogales.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 
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